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1. Consulta: CC 49/2020 

2. Título: Solicitud de dictamen sobre la posible inclusión de las especies 
Salamandra salamandra, Bufo spinosus y Pelophylax perezi en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, según propuesta de la 
Asociación Herpetológica Española (AHE). 

3. Resumen del Dictamen:  
Después de analizar la información disponible sobre la situación actual y la 
evolución reciente de las poblaciones españolas de las tres especies de anfibios 
propuestas para su inclusión en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial, y teniendo en cuenta que las tres se encuentran incluidas en 
convenios internacionales (en los tres casos, el Anexo III del Convenio de Berna y 
en el caso de Pelophylax perezi además en el Anexo V de la Directiva de Hábitats), 
así como también en varios catálogos regionales de interés para la conservación, el 
Comité Científico propone que sean incluidas en dicho Listado las especies:  
Salamandra salamandra (Linnaeus, 1758). Salamandra común. 
Bufo spinosus Daudin, 1803. Sapo común ibérico. 
Pelophylax perezi (López-Seoane, 1885). Rana verde común. 

4. Antecedentes: 
Desde la Subdirección General de Medio Natural del MAGRAMA se solicita 
dictamen al Comité Científico en relación a la propuesta, remitida por la Asociación 
Herpetológica Española (AHE), de inclusión de las especies Salamandra 
salamandra, Bufo spinosus y Pelophylax perezi  en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial, aplicando el artículo 7.2.a) del Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de especies 
silvestres en régimen de protección especial y del Catálogo español de especies 
amenazadas, 
La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
creó el Listado de especies silvestres en régimen de protección especial (LESRPE) 
y, en su seno, el Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA). El desarrollo 
de esta ley se promulgó en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 
desarrollo del LESRPE y del CEEA, en cuyo artículo 6 se determina el 
procedimiento de inclusión, cambio de categoría y exclusión de especies en el 
LESRPE y del CEEA. 
En el punto 8 del Artículo 2 del Real Decreto 139/2011, para el desarrollo del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, se define lo que se entiende por una especie 
silvestre en régimen de protección especial, indicando que es “aquella especie 
merecedora de una atención y protección particular en función de su valor 
científico, ecológico y cultural, singularidad, rareza o grado de amenaza, 
argumentado y justificado científicamente; así como aquella que figure como 
protegida en los anexos de las directivas y los convenios internacionales ratificados 



 
 
 

  
  

 

2 

por España”. Esta consideración también figura en el Artículo 5 (Características del 
Listado y del Catálogo). 
 
El registro del Listado incluye para cada una de las especies la siguiente 
información: 

• Denominación científica, nombres vulgares y posición taxonómica. 
• Proceso administrativo de su inclusión en el Listado. 
• Ámbito territorial ocupado por la especie. 
• Criterios y breve justificación técnica de las causas de la inclusión, 

modificación o exclusión, con expresa referencia a la evolución de su 
población, distribución natural y hábitats característicos. 

• Indicación de la evaluación periódica de su estado de conservación. 
 
En el caso de las tres especies de anfibios sobre las que se solicita el dictamen:  
 
Salamandra salamandra (Linnaeus, 1758). Salamandra común. 
Convenio internacional donde está incluida: 
 - El Anexo III del Convenio de Berna. 
 
En España, sólo se la incluye en algunos catálogos de comunidades autónomas:   
- Andalucía: Ley 8/2003 de la Flora y Fauna Silvestre de Andalucía. Decreto 
23/2012. Incluida en el listado. 
- Aragón: Decreto 181/2005, considerada De Interés Especial. 
- Castilla - La Mancha: Decreto 33/1998, considerada De Interés Especial. 
- Cataluña: Decreto 2/2008, categoría D. 
- Extremadura: Decreto 37/2001, categoría Sensible a la Alteración de su Hábitat. 
- Galicia: Decreto 88/2007. Sólo están incluidas las poblaciones insulares, con la 
categoría de Vulnerable, no las continentales. Dos de estas poblaciones insulares 
(las de las islas de Ons y de San Martiño) se encuentran incluidas en el Parque 
Nacional das Illas Atlánticas de Galicia (Galán, 2003). 
 
En la lista UICN mundial tiene la categoría de Preocupación Menor, establecida en 
el año 2009 (Kuzmin et al., 2009). 
En la lista UICN nacional se considera Vulnerable (VU) al conjunto de las 
poblaciones de la especie en España, con los criterios A2ce + B1ab (Buckley & 
Alcobendas, 2002). En esta catalogación se diferencian las distintas subespecies 
que habitan el territorio nacional, considerando como Vulnerables las subespecies: 

- Salamandra salamandra bejarae, según los criterios A2ce + B1ab. 
- Salamandra salamandra almanzoris, según los criterios A2ce + B1ab. 
- Salamandra salamandra longirostris, según los criterios A2ce + B1ab. 

Mientras que se consideran como Casi Amenazadas (NT) las subespecies: 
- Salamandra salamandra gallaica 
- Salamandra salamandra terrestris 
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- Salamandra salamandra bernardezi 
- Salamandra salamandra fastuosa 
- Salamandra salamandra crespoi 
- Salamandra salamandra morenica 

 
Bufo spinosus Daudin, 1803. Sapo común ibérico. 
Convenio internacional donde está incluido con el nombre de Bufo bufo:  
- El Anexo III del Convenio de Berna 
 
En España, sólo está incluido en algunos catálogos de comunidades autónomas, 
también con el nombre de Bufo bufo: 
 
- Aragón: Decreto 181/2005, considerado De Interés Especial. 
- Castilla La Mancha: Decreto 33/1998, considerado De Interés Especial. 
- Cataluña: Decreto 2/2008, categoría D. 
- Valencia: Orden 6/2013, categoría Protegida. 
- Extremadura: Decreto 37/2001, categoría De Interés Especial. 
 
En la lista UICN mundial, también con el nombre de Bufo bufo, tiene la categoría de 
Preocupación Menor (LC; Agasyan et al., 2009). 
En la lista UICN nacional se considera de Preocupación Menor (LC) al conjunto de 
sus poblaciones españolas (Lizana, 2002). Sin embargo, se establece una 
distinción entre las subespecies que se reconocían en esa época (año 2002): 

- Bufo bufo bufo:  Preocupación menor, LC. 
- Bufo bufo spinosus:  Preocupación menor, LC. 
- Bufo bufo gredosicola: Vulnerable, VU, según los criterios B1ab+2ab. 

Sin embargo, en la actualidad se han producido cambios taxonómicos y ahora se 
considera que todas las poblaciones españolas de Bufo bufo pertenecen a único 
taxón, Bufo spinosus, ya que los estudios llevados a cabo para determinar el 
estatus de estos taxones subespecíficos indican que no existen diferencias claras 
entre ellos (ver más abajo).  
 
Pelophylax perezi (López-Seoane, 1885). Rana verde común. 
Incluida en los siguientes anexos de convenios internacionales, con el nombre de 
Rana perezi: 
- Anexo III del Convenio de Berna. 
- Anexo V de la Directiva de Hábitats (Directiva 92/43/CEE) 
 
En España, sólo figura en la siguiente normativa de comunidades autónomas: 
- Asturias: Decreto 32/1990, con la categoría de Vulnerable. 
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En la lista UICN mundial tiene la categoría global de amenaza de Preocupación 
Menor (LC; Bosch et al., 2009). 
En España (lista UICN nacional) se estableció en 2002 también en la categoría de 
Preocupación Menor (LC; Llorente et al., 2002). 
 

5. Bases científicas en las que se sustenta el dictamen: 
Se analiza la propuesta de inclusión de tres especies de anfibios en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, siguiendo los criterios y 
justificación técnica de las causas de la inclusión en este listado. 
 
1. Salamandra salamandra (Linnaeus, 1758). Salamandra común. 
Como sucede con las otras dos especies de anfibios de la propuesta, la 
salamandra común, pese a estar protegida por el Convenio de Berna (Anexo III) y 
figurar en algunos catálogos regionales, nunca ha sido incluida en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. Esta especie presenta una 
distribución amplia en España, aunque se han señalado evidencias de su regresión 
poblacional en diversas zonas. 

1.1. Validez taxonómica 
Salamandra salamandra es un anfibio urodelo (orden Caudata) de la familia 
Salamandridae. Esta especie se encuentra ampliamente distribuida por Europa 
occidental. Se trata de un taxón politípico, cuya mayor diversidad, tanto genética 
como morfológica, se encuentra en la península Ibérica, donde se reconocen hasta 
nueve subespecies, siete de las cuales son endemismos ibéricos: 

- Salamandra salamandra terrestris Bonaterre, 1789. 
- Salamandra salamandra fastuosa Schreiber, 1912. 
- Salamandra salamandra bernardezi Mertens y Müller, 1940. Incluye también 

la subespecie S. s. alfredschmidti Köhler y Steinfartz, 2006, considerada un 
polimorfismo dentro de S. s. bernardezi (Beukema et al., 2016). Endemismo 
ibérico. 

- Salamandra salamandra almanzoris Müller y Hellmich, 1935. Endemismo 
ibérico 

- Salamandra salamandra bejarae Wolterstorff, 1934. Endemismo ibérico 
- Salamandra salamandra gallaica Seoane, 1884. Endemismo ibérico 
- Salamandra salamandra crespoi Malkmus, 1983. Endemismo ibérico 
- Salamandra salamandra morenica Joger y Steinfartz, 1994. Endemismo 

ibérico 
- Salamandra salamandra longirostris Joger y Steinfartz, 1994. Endemismo 

ibérico. Agunos autores (como Masó & Pijoan, 2011) la consideran como una 
especie distinta. S. longirostris, la salamandra penibética, ya que es la única 
que se encuentra completamente aislada del resto de las poblaciones, tiene 
una morfología diferenciada y un claro aislamiento genético a nivel 
mitocondrial. Sin embargo, ver Antunes et al. (2018). 



 
 
 

  
  

 

5 

Investigaciones recientes están mostrando la caracterización, tanto morfológica 
como genética, biológica (modos de reproducción) y ecológica de algunas de estas 
subespecies, que las singularizan como unidades evolutivas (Antunes et al., 2018; 
Alarcón-Ríos et al., 2019; Lourenço et al., 2019). 

Posición taxonómica: 
Clase Amphibia 
Orden Caudata 
Familia Salamandridae 
Género Salamandra 
Especie Salamandra salamandra 
 
Sinonimia: 
La sinonimia de Salamandra salamandra es muy extensa, por ello se incluyen aquí 
sólo los principales sinónimos, así como los de las subespecies presentes en 
España. 
Lacerta salamandra Linnaeus, 1758 
Salamandra maculosa Laurenti, 1768 
Salamandra terrestris Houttuyn, 1782 
Salamandra maculosa var. gallaica López-Seoane, 1884 
Salamandra maculosa var. molleri Bedriaga, 1889 
Salamandra salamandra – Lönnberg, 1896 
Salamandra maculosa forma fastuosa Schreiber, 1912 
Salamandra salamandra gallaica – Nikolskii, 1918 
Salamandra maculosa taeniata forma bernardezi Wolterstorff, 1928 
Salamandra maculosa bejarae Wolterstorff, 1934 
Salamandra salamandra almanzoris Müller & Hellmich, 1935 
Salamandra salamandra (= maculosa) hispanica Wolterstorff, 1937 
Salamandra maculosa subsp. Bernardezi – Scharlinski, 1939 
Salamandra salamandra bejarae – Mertens & Müller, 1940 
Salamandra salamandra hispanica – Mertens & Müller, 1940 
Salamandra salamandra bernardezi – Mertens & Müller, 1940 
Salamandra salamandra fastuosa – Eiselt, 1958 
Salamandra salamandra terrestris – Eiselt, 1958 
Salamandra salamandra (gallaica) crespoi Malkmus, 1983 
Salamandra salamandra morenica Joger & Steinfartz, 1994 
Salamandra salamandra alfredschmidti Köhler & Steinfartz, 2006. 
 
1.2. Criterios y justificación técnica de las causas de la inclusión 
 
Distribución natural. Ámbito territorial ocupado por la especie 
La especie se encuentra presente en gran parte de Europa occidental, desde el 
Atlántico hasta los países balcánicos y Grecia. En España se distribuye por todas 
las regiones húmedas, desde Galicia, a lo largo de la cornisa Cantábrica, país 
Vasco y la totalidad de los Pirineos. También está presente en gran parte de 
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Cataluña y en los principales macizos montañosos de toda España, como en las 
sierras del Sistema Central, Montes de Toledo, Sierra Morena y sierras Béticas 
(Buckley & Alcobendas, 2002). 
Por subespecies, la distribución en España es la siguiente (García-París et al., 
2004; Velo-Antón & Buckley, 2015): 
Salamandra salamandra terrestris: Pirineos orientales, hasta el Val d’Aran, 

penetrando en otras zonas de Cataluña hasta la Serra de Montsant-Prades. 
Salamandra salamandra fastuosa: Pirineos centrales y occidentales, País Vasco y 

Cantabria. 
Salamandra salamandra bernardezi: Asturias y extremo norte de Galicia. Entra en 

contacto con S. s. fastuosa en el oeste y centro de Cantabria. 
Salamandra salamandra almanzoris. En zonas elevadas de las sierras de Gredos y 

del Guadarrama, aunque también en núcleos aislados en algunas 
localidades de baja altitud de zonas circundantes a estas sierras. Se le 
consideró como un ecotipo de pequeño tamaño y de elevada actividad 
acuática de S. s. bejarae, pero se ha demostrado que pertenecen a linajes 
evolutivos independientes (Martínez-Solano et al., 2005). 

Salamandra salamandra bejarae: Sierras del centro de España: Sistema Central, 
Montes de Toledo, zonas montañosas de Cáceres y Badajoz y diversas 
zonas de menor altitud de Castilla y León. Límite con la subespecie S. s. 
gallaica no establecido con exactitud. 

Salamandra salamandra gallaica: En España, Galicia (su distribución se prolonga 
por el centro y norte de Portugal). Está presente esta subespecie en las islas 
de San Martiño y Ons del Parque Nacional das Illas Atlánticas de Galicia 
(Galán, 2003; Velo-Antón et al., 2007a, 2007b). 

Salamandra salamandra morenica: Sierra Morena, sierras de Segura, Cazorla y 
Alcaraz y otros macizos montañosos aislados del norte de Andalucía, Murcia 
y Valencia. 

Salamandra salamandra longirostris: Zonas montañosas de las provincias de Cádiz 
y Málaga: sierras de Ronda, Grazalema, al este del Guadalhorce y al oeste 
de Sierra Nevada. Esta subespecie es la única que presenta una 
discontinuidad geográfica con el resto de la distribución de la especie. 

 
Otra subespecie endémica de la península Ibérica, Salamandra salamandra 
crespoi, sólo está presente en Portugal, en su zona sur, sobre todo en la sierra de 
Monchique y en el sudoeste del Alentejo.  
 
Hábitats característicos 
Es un anfibio de costumbres terrestres que ocupa una amplísima diversidad de 
hábitats, siempre que exista una cobertura vegetal suficiente y condiciones de 
humedad ambiental elevada. Sus poblaciones más abundantes se encuentran en 
bosques caducifolios, con abundante hojarasca y musgo. También ocupa, sin 
embargo, zonas desarboladas cubiertas de matorral, zonas de praderas y cultivos e 
incluso islas costeras. Las poblaciones de reproducción vivípara, como las de la 
subespecie S. s. bernardezi y las insulares del Parque Nacional de las Islas 
Atlánticas de Galicia, pueden sobrevivir con independencia de los medios 
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acuáticos, como las poblaciones urbanas asturianas (Lurenço et al., 2017) y las de 
las islas gallegas (Velo-Antón et al., 2007a). Altitudinalmente se distribuye en 
España desde el nivel del mar hasta los 2.400 m. (ver revisión de la bibliografía 
sobre la selección del hábitat de esta especie en García-París et al., 2004 y Velo-
Antón & Buckley, 2015). Las plantaciones de eucaliptos afectan negativamente a su 
abundancia (Cordero-Rivera et al., 2007). 
 
Evolución de sus poblaciones 
Se han constatado reducciones de efectivos de población y extinciones locales en 
las últimas décadas. Buckley & Alcobendas (2002) señalan que las antiguas citas 
de su presencia en diversas zonas de Burgos y Soria (Castilla y León), algunas de 
las poblaciones de La Rioja, del sur de Navarra, de Zaragoza (Aragón), de Murcia, 
así como otras de Toledo y Albacete (Castilla–La Mancha) y de la sierra del 
Guadarrama (Madrid), no se han podido confirmar desde finales de la década 
pasada, por los que se sospecha la desaparición de algunas de estas poblaciones. 
En Galicia estas reducciones poblacionales fueron indicadas por Galán (1999a), 
con declives en los medios acuáticos de cría desde mediados de la década de 
1980. Es decir que el declive ya se reconoce desde finales del siglo pasado, 
Quizá lo más sobresaliente sea la constatación de la extinción de diversas 
poblaciones, como las de la sierra de La Demanda y Neila, en Burgos, así como 
otras situadas en el centro de esta provincia. Las poblaciones de Colomera y El 
Padul (Sierra Nevada) y del puerto y llanos de Zafarraya (Granada) pueden estar 
extinguidas (Buckley & Alcobendas, 2002). La población de la sierra de Espuña 
(Murcia) extinguió en la década de 1990 (E. Escorriza en Velo-Antón & Buckley, 
2015). Otros autores también señalan declives y extinciones locales en otras 
regiones de la península ibérica, como Granada o Peñalara, en la sierra de 
Guadarrama (Benavides et al., 2004; Bosch et al., 2018). 
Por subespecies, S. s. longirostris presenta unos efectivos poblacionales muy 
reducidos y, además, en condiciones de aislamiento total, por lo que califican estas 
poblaciones como Vulnerables (VU). En la subespecie S. s. gallaica, las 
poblaciones insulares de Galicia han sufrido declives (Galán, 2003), por lo que la 
legislación autonómica las ha catalogado como Vulnerables (Decreto 88/2007, 
Xunta de Galicia). 
Las poblaciones insulares, debido a los cambios evolutivos que han experimentado 
con respecto a las poblaciones continentales tales como reproducción vivípara 
yactividad diurna en una isla, son muy singulares y además muy vulnerables por 
sus reducidos efectivos (Velo-Antón et al., 2007a, 2007b, 2012, 2015; Velo-Antón & 
Cordero-Rivera, 2017) y las amenazas que sufren (Velo-Antón & Cordero-Rivera, 
2011). 
 
Amenazas 
Las disminuciones poblaciones señaladas en algunas zonas de España, con 
extinciones puntuales de determinadas poblaciones, son atribuidas principalmente 
a la aridificación de esas regiones, aunque se se desconoce la causa real directa 
(Buckley & Alcobendas, 2002). Estos autores señalan que en el Sistema Central las 
poblaciones se ven muy afectadas tanto por la presión urbanística como por la 
introducción de peces en las lagunas donde se reproducen. La introducción de 
salmónidos en algunas lagunas de montaña puede afectar a las poblaciones de 
salamandra de estas zonas, como las de la Laguna Grande de Gredos y de las 
lagunas de Peñalara (García-París et al., 2004), así como en otras regiones la 
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introducción del crustáceo invasor Procambarus klarkii (Cruz et al., 2006). 
La pérdida de medios acuáticos para su reproducción es también una seria 
amenaza, señalada tanto para poblaciones de las sierras de Málaga como de 
Galicia (Galán, 1999; Buckley & Alcobendas, 2002). Otro factor de amenaza son los 
atropellos en carreteras por el tráfico rodado, ya que las noches lluviosas mueren 
atropelladas un gran número de salamandras en diferentes puntos de España 
(García-París et al., 2004; Sillero, 2008 y datos propios inéditos). 
Una grave amenaza potencial para esta especie es la más que posible afección de 
las poblaciones españolas de salamandra común por el hongo Batrachochytrium 
salamandrivorans, originario del este de Asia, pero que ha aparecido recientemente 
en Europa, donde ha sido descrito por primera vez en 2013. Esta enfermedad 
fúngica ha llevado a las poblaciones holandesas al borde de la extinción y ya se ha 
extendido a zonas próximas de Bélgica y Alemania (Mantel et al., 2013, 2014). Su 
presencia, en las poblaciones españolas de salamandra común podría originar un 
declive muy grave en ellas. 
Finalmente, según los escenarios climáticos disponibles para el siglo XXI, los 
modelos de distribución de la especie proyectan contracciones en la distribución 
potencial entre un 49% y un 53% en 2041-2070; además, el grado de coincidencia 
entre la distribución observada y la potencial se reduce en un 50% y un 53% en 
2041-2070 (Araújo et al., 2011). 
 
2. Bufo spinosus Daudin, 1803. Sapo común ibérico. 
Como sucede con las otras dos especies de anfibios de la propuesta, el sapo 
común, pese a estar protegido por el Convenio de Berna (Anexo III) y figurar en 
algunos catálogos regionales, nunca ha sido incluido en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial. Esta especie presenta una 
distribución amplia en España, aunque se han señalado evidencias de su regresión 
poblacional en diversas zonas. 

2.1. Validez taxonómica 
Hasta muy recientemente su nombre era Bufo bufo, pero la subespecie B. bufo 
spinosus fue elevada recientemente al rango de especie (Recuero et al., 2012; 
Arntzen et al., 2013a, 2013b), convirtiéndose en un taxón con este rango, propio de 
la península Ibérica, sur de Francia y noroeste de África (ver también García-Porta 
et al., 2012). 
La zona de contacto entre Bufo bufo (ampliamente distribuido por Europa) y Bufo 
spinosus está en Francia, y fue definida mediante marcadores moleculares 
mitocondriales y nucleares por Arntzen et al. (2013b), así como con caracteres 
morfológicos diferenciales. La evidencia de introgresión entre ambos taxones es 
muy limitada geográficamente, lo que, unido a su diferenciación genética y 
morfológica, lleva a considerarlos como especies independientes. Sobre estas 
zonas de contacto, ver también Arntzen et al., 2016, 2017, 2018. 
Tradicionalmente se reconocían tres subespecies del complejo Bufo bufo en la 
península Ibérica: la subespecie nominal, Bufo bufo bufo (Linnaeus, 1758) en la 
región Eurosiberiana, B. b. spinosus Daudin, 1803 en la Mediterránea y B. b. 
gredosicola Müller & Hellmich, 1935 en el macizo central de la Sierra de Gredos. 
Sin embargo, los estudios llevados a cabo sobre el estatus de estas subespecies 
indican que no existen diferencias claras entre ellas (ver revisión de la bibliografía 
sobre este tema en Ortiz-Santaliestra, 2014). En este sentido, B. b. gredosicola no 
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sería más que un ecotipo propio de zonas elevadas de la Sierra de Gredos (Lizana, 
2002). 
 
Posición taxonómica: 
Clase Amphibia 
Orden Anura 
Familia Bufonidae 
Género Bufo 
Especie Bufo spinosus 
 
Sinonimia: 
Bufo spinosus Daudin, 1803 
Batrachus spinosus – Rafinesque, 1814 
Bufo vinearum  Lesson, 1841 
Platosphus gervais de l’Isle, 1877 
Bufo rubeta var robustior Lataste in Boscá, 1880 
Bufo vulgaris var. spinosus – Screiber, 1912 
Pelobates Wilsoni Boscá, 1919 
Bufo bufo spinosus – Mertens, 1925 
Bufo bufo gredosicola Müller & Hellmich, 1935 
Bufo spinosus – Van Bocxlaer, Biju, Loader & Bossuyt, 2009 
Bufo (Bufo) bufo gredosicola Dubois & Bour, 2010 
Bufo (Bufo) bufo spinosus – Dubois & Bour, 2010 
Bufo spinosus – Arntzen et al., 2013 
 
2.2. Criterios y justificación técnica de las causas de la inclusión 
 
Distribución natural. Ámbito territorial ocupado por la especie 
Ocupa la práctica totalidad de la península Ibérica, aunque no se encuentra 
presente ni en las islas Baleares ni en las Canarias. Está presente en todas las 
provincias de España peninsular; pese a todo, en algunas regiones, como 
determinadas zonas de baja altitud de la Meseta Norte de Castilla y León, se 
encuentra presente de modo aislado y no es una especie abundante (Lizana, 
2002). 
La forma B. b. gredosicola se circunscribe a las zonas más elevadas de la Sierra de 
Gredos. 
 
Hábitats característicos 
Se trata de una especie muy generalista, con baja dependencia de las variables 
ambientales dentro de su área de distribución (Real et al., 2001). Se ha señalado 
que ocupa todo tipo de hábitats en España, desde bosques caducifolios o de 
coníferas hasta zonas abiertas de matorral, cultivos, incluyendo medios 
antropizados, como jardines y zonas suburbanas, desde el nivel del mar hasta los 
2.200 metros en la Sierra de Gredos, los 2.540 m en Sierra Nevada y los 2.600 
metros en los Pirineos (Lizana, 2002). Es una especie de hábitos muy terrestres, 
que sólo acude a los medios acuáticos para reproducirse. Los medios acuáticos 
seleccionados para la reproducción son también muy diversos, aunque prefiere los 
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de aguas relativamente profundas, quietas o remansadas, de carácter permanente 
o al menos de hidroperiodo largo y con vegetación acuática (Lizana, 1997; Richter-
Boix et al., 2007). La presencia de medios acuáticos estables condiciona su 
distribución a nivel local (Orizaola & Braña, 2006), aunque en las zonas más áridas 
del sur de España se reproduce también en medios temporales (Reques & Tejedo, 
1992). 
 
Evolución de sus poblaciones 
Existen pocos datos sobre sus densidades de población y sus tendencias 
poblacionales en España. Aunque se le considera como una especie común y 
abundante, ello se basa sobre todo en su extensa área de distribución y a su 
carácter generalista y no en datos concretos (Ortiz-Santaliestra, 2014). 
Pese a esto, existen indicios de declives recientes en diversas zonas de España, 
sobre todo en las más áridas, como consecuencia de la escasez y alteración de los 
medios acuáticos disponibles para reproducirse. Se ha indicado que gran parte de 
las poblaciones de los dos tercios meridionales de la península Ibérica se 
encuentran en regresión (Lizana, 2002). También se señalan declives 
poblacionales en Murcia, incluso en zonas de la huerta donde antes era común 
(Hernández-Gil, 1993, 2005; Egea-Serrano et al., 2007); en Cataluña, con su 
aparente desaparición en el Delta del Llobregat, donde antes era abundante 
(Montori et al., 2009); o en Galicia, a causa de la introducción de especies 
invasoras (ver sección siguiente) 
Amenazas 
Su necesidad de medios acuáticos de cierta profundidad y de hidroperiodo largo o 
permanentes le hacen vulnerable a la proliferación reciente de especies acuáticas 
invasoras en ellos. Así, la introducción de las especies invasoras Procambarus 
clarkii, Gambusia holbrooki y Carassius auratus en embalses de A Coruña ha 
disminuido la frecuencia de observación de larvas de esta especie (Galán, 1999), 
hasta su desaparición en algunos (Galán, 1997b). También se ha descrito la 
amenaza que supone la presencia de Procambarus clarkii en otras zonas de la 
península Ibérica (Cruz et al., 2006). 
Del mismo modo, los procesos de desertificación de muchas zonas del sur y 
levante de España están suponiendo la desaparición de  medios acuáticos donde la 
especie pudiera reproducirse (Lizana, 2002). 
Además, la contaminación de  medios acuáticos utilizados para la reproducción, 
como consecuencia de vertidos o la aplicación de fertilizantes y plaguicidas, es otro 
factor importante de amenaza para la especie (Martínez-Solano, 2003; Montori et 
al., 2009; García-Muñoz et al., 2010, 2011). 
Los atropellos en carretera suponen una elevada mortalidad de adultos 
reproductores en sus migraciones nupciales a los lugares de cría (Sillero, 2008). 
Esta especie es una de las más afectadas por este tipo de mortalidad, llegando al 
43% de todos los vertebrados atropellados en un tramo de carretera entre Lérida y 
Gerona (Carretero & Rosell, 2000). En otros estudios se habla de miles de 
individuos atropellados, por ejemplo, en el sudeste de la Comunidad de Madrid 
(Paños et al., 2009). Ortiz-Santaliestra (2014) recopila los estudios publicados 
sobre esta causa de mortalidad en las poblaciones españolas de esta especie. A 
este respecto, se han desarrollado proyectos para identificar puntos negros de la 
red viaria española en términos de mortalidad de B. spinosus, destacando los 
observados en Asturias, Orense, Navarra, Valencia, Castellón y Ávila, entre 
muchos otros (Lizana, 1993). 



 
 
 

  
  

 

11 

Las enfermedades emergentes son también un importante factor de amenaza para 
esta especie. Se han realizado estudios que confirman la muerte de individuos de 
Bufo spinosus a causa de la quitridiomicosis en el Parque Natural de Peñalara 
(Bosch & Martínez-Solano, 2006), aunque también se ha indicado que no es una 
especie particularmente sensible a esta enfermedad, que se ha revelado 
devastadora para otras especies de anfibios. Pese a esto, se ha observado que la 
exposición de las larvas de Bufo spinosus a Batrachochytrium dendrobatidis, pese a 
no resultar letal, afecta a su crecimiento larvario y puede ocasionar mortalidad en el 
momento de la metamorfosis (Garner et al., 2009). 
Los efectos sinérgicos entre varios factores de amenaza pueden resultar muy 
nocivos para esta especie. Así, la interacción entre contaminación química del agua 
(niveles elevados de nitritos) y la radiación ultravioleta de tipo B resulta hasta siete 
veces más letal para las larvas que lo observado por cada factor por separado 
(Macías et al., 2007). También pueden producirse efectos sinérgicos entre la 
radiación ultravioleta y el efecto de los hongos quitridios (Ortiz-Santaliestra et al., 
2011). 
El cambio climático también supone un factor de amenaza, tanto por el incremento 
de la frecuencia de aparición de fenómenos climáticos extremos que resulten 
letales (Montori et al., 2011), como por sus efectos indirectos asociados con el 
incremento de otros factores como los patógenos o la radiación ultravioleta (Ortiz-
Santaliestra, 2014). Los modelos de cambio climático proyectan contracciones en la 
distribución potencial actual de esta especie entre un 55% y un 59% entre 2041-
2070 (Araújo et al., 2011).  
 
3.  Pelophylax perezi (López-Seoane, 1885). Rana verde común. 
3.1. Validez taxonómica 
En la actualidad la especie se incluye en el género Pelophylax Fitzinger, 1843, que 
anteriormente era considerado como subgénero dentro del género Rana, pero 
diversos estudios genéticos han demostrado la inconsistencia de este género Rana 
para englobar tanto a las denominadas ranas pardas como a las verdes. De esta 
manera, sólo las ranas pardas quedan incluidas en el género Rana, mientras que 
las verdes son parafiléticas, quedando escindidas en varios géneros. Las ranas 
verdes de Europa y del norte de África se incluyen ahora en el género Pelophylax 
Fitzinger, 1843 (Frost et al., 2006). 

Posición taxonómica: 
Clase Amphibia 
Orden Anura 
Familia Ranidae 
Género Pelophylax 
Especie Pelophylax perezi (López-Seoane, 1885) 
 
Sinonimia: 
Rana hispanica Fitzinger, 1826 (Nomen nudum) 
Rana calcarata Tschudi, 1838 [nombre ya ocupado por Rana calcarata Micahelles, 
1830 (=Pelobates fuscus)] 
Rana perezi López Seoane, 1885 
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Rana esculenta perezi – Boulenger,1886 
Rana ridibunda perezi – Mertens, 1925 
Rana perezi – Hotz, 1974 
Rana (Rana) perezi – Dubois, 1987 
Rana (Pelophylax) perezi – Dubois, 1992 
Rana (Pelophylax) kl. grafi – Crochet, Dubois, Ohler & Tunner, 1995 
Pelophylax perezi – Frost et al., 2006. 
 
3.2. Criterios y justificación técnica de las causas de la inclusión 
Distribución natural. Ámbito territorial ocupado por la especie 
Especie endémica de la península Ibérica y del sur de Francia. Ocupa la práctica 
totalidad de España y Portugal, estando citada en todas las comunidades 
autónomas y en todas las provincias de España (Llorente et al., 2002). Ha sido 
introducida en las islas Baleares, encontrándose en Mallorca, Ibiza y Formentera 
(Llorente et al., 2002; Egea-Serrano, 2014). En la isla de Menorca ha sido citada, 
pero desde finales del pasado siglo no se ha detectado ningún individuo (Esteban 
et al., 1994). También ha sido introducida en las islas Canarias, estando presente 
en La Palma, Tenerife, Gran Canaria y Fuerteventura (Llorente et al., 2002; Egea-
Serrano, 2014). También existen citas en La Gomera, pero hoy se la considera 
probablemente extinta en esa isla (Mateo et al., 2011; Egea-Serrano, 2014). 
En España se distribuye desde el nivel del mar hasta los 2.380 m de altitud 
(Fernández-Cardenete et al., 2000b). 
 
En la península Ibérica es la única especie autóctona de rana del género 
Pelophylax, a la que hay que añadir un taxón de origen hibridogenético, la rana 
híbrida de Graf: 
 
Pelophylax kl. grafi (Crochet, Dubois, Ohler & Tunner, 1995). Rana híbrida de 
Graf  
Se trata de una kelptoespecie de origen hibridogénico, originada por la hibridación 
de Pelophylax perezi y Pelophylax ridibundus. El híbrido resultante del cruce de 
estas dos especies es estéril si se cruza con otros híbridos, pero es fértil si se cruza 
con cualquiera de las dos especies parentales. Teniendo en cuenta que en la zona 
de distribución de Pelophylax kl. grafi (sur de Francia y noreste de España) sólo 
está presente Pelophylax perezi, es con esta especie con la que se reproduce y con 
la que conforma el denominado complejo hibridogenético: P. perezi + P. kl. grafi. 
(Crochet et al., 1995; Sánchez-Montes et al., 2016). 
Pelophylax kl. grafi es considerado un sinónimo de P. perezi por algunos autores 
(Frost, 2019), pero este híbrido descarta todo el genoma de P. perezi en su línea 
germinal y es capaz de mantener un linaje híbrido al realizar un retrocruzamiento 
con individuos de P. perezi. Por lo tanto, representa un parásito sexual, capaz de 
reducir la diversidad genética en poblaciones de P. perezi (Sánchez-Montes et al., 
2016). 
 
Distribución de la rana híbrida de Graf: en España está presente en Cataluña, 
Aragón, La Rioja, el País Vasco y Navarra (Llorente et al., 2002; Sánchez-Montes 
et al., 2016). 
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En los territorios españoles del norte de África, Ceuta y Melilla, se encuentra otra 
especie del género Pelophylax: 
 
Pelophylax saharicus (Boulenger, 1913). Rana verde norteafricana 
Distribución: en España sólo en Ceuta y Melilla (Fahd et al., 2002). Ha sido 
introducida en Gran Canaria (Llorente et al., 2002), aunque en la actualidad, esta 
población parece que se ha extinguido (Mateo, 2015). 
 
Hábitats característicos 
Pelophylax perezi ocupa una amplia diversidad de hábitats en toda España, tanto 
en la región biogeográfica Eurosiberiana como en la Mediterránea, estando sólo 
limitada por la disponibilidad de agua (Llorente et al., 2002). Es una especie muy 
ligada a los medios acuáticos, tanto temporales como permanentes, aunque con 
una marcada preferencia por estos últimos. Selecciona positivamente las charcas 
relativamente grandes, profundas y con vegetación acuática (García-París, 2004). 
Se ha señalado su presencia en una amplia gama de medios acuáticos, tanto 
lénticos como lóticos con escasa corriente. También en medios acuáticos 
originados por actividades humanas, como embalses, depósitos de agua, acequias 
de regadío o charcas ganaderas (Verdiell-Cubedo, 2012; Gálvez et al., 2018).  
Es muy adaptable y coloniza ambientes perturbados por actividades humanas y 
medios acuáticos de reciente formación (Galán, 1997a). 
Las larvas ocupan el fondo de los medios acuáticos, seleccionando zonas con 
cobertura densa de vegetación sumergida (Díaz-Paniagua, 1985). 
 
Evolución de sus poblaciones 
Existen pocos datos concretos sobre la evolución de sus poblaciones. En general 
se la considera abundante y muy extendida (Llorente et al., 2002; Egea-Serrano, 
2014), aunque se han constatado declives severos en áreas concretas, 
relacionados con una distintos factores de amenaza: 
En los deltas del Ebro y del Llobregat se han descrito disminuciones en el número 
de individuos, relacionándolo con el uso masivo de productos fitosanitarios en estos 
lugares, que pueden resultar altamente tóxicos para los anfibios, lo que ha 
mermado considerablemente estas poblaciones (Llorente et al., 2002). 
En Galicia se han descrito también declives de población, en este caso, 
relacionadas con la presencia de especies acuáticas invasoras, como Procambarus 
clarkii, Gambusia holbrooki y Carassius auratus, que ha ocasionado reducciones de 
hasta el 92% de larvas y el 85% de juveniles de esta especie en un embalse de A 
Coruña (Galán, 1997b, 1999) y con disminuciones similares, aunque no 
cuantificadas, en otros cinco embalses más (Beche, Xalo, A Fervenza, Sabón, 
Cecebre) (Galán, inédito). 
La captura de estos anfibios para el consumo de ancas de rana puede suponer una 
seria amenaza a nivel local (Galán, 1999), aunque tal consumo está cada vez más 
restringido, ya que la disminución de la densidad de sus poblaciones ha reducido la 
rentabilidad de esta actividad (AmphibiaWeb, 2011). 
 
Amenazas 
Uno de los principales factores de amenaza descrito es la destrucción de los 
medios acuáticos, lo que supone la eliminación de poblaciones enteras (Galán, 



 
 
 

  
  

 

14 

1999). La alteración de estos medios por diferentes causas también representa una 
amenaza, aunque esta especie presenta una gran plasticidad ecológica que la 
capacita para colonizar con rapidez incluso zonas alteradas (Galán, 1997a), así 
como medios acuáticos artificiales (Egea-Serrano, 2014). 
Otra grave amenaza es la introducción en los medios acuáticos donde se reproduce 
de especies invasoras, especialmente Procambarus clarkii, Carassius auratus, 
Mircropterus salmoides y Gambusia holbrooki, lo que origina una fuerte regresión o 
incluso la extinción puntual de poblaciones (Galán, 1997b; Cruz et al., 2006; 
Rodríguez et al., 2007; Bermejo García, 2007; Cruz et al., 2008; Gómez-Mestre & 
Díaz-Paniagua, 2011; Díaz-Paniagua et al., 2014).  
La contaminación de los medios acuáticos por contaminantes organoclorados y 
metales pesados también es otra amenaza, que se ha descrito en poblaciones de 
las marismas del Guadalquivir (Rico et al., 1987) y de los arrozales del delta del 
Ebro (Pastor et al., 2004). En Egea-Serrano (2014) se describe el efecto de 
diversos contaminantes sobre larvas y adultos de esta especie. 
La captura directa de esta especie para su consumo (“ancas de rana”) se encuentra 
regulada en algunas comunidades autónomas. No se dispone de información del 
efecto a largo plazo de esta actividad sobre sus poblaciones. Egea-Serrano (2014) 
señala que, si bien estas capturas no tienen gran trascendencia a nivel regional, el 
consumo de ancas de rana puede suponer una seria amenaza a nivel local.  
También se ha señalado el peligro de las introducciones, intencionadas o no, de 
otras especies de ranas verdes del género Pelophylax, susceptibles de hibridación 
con ella, lo que podría causar modificaciones en la estructura genética de las 
poblaciones parentales. Llorente et al. (2002) indican que una introducción de este 
tipo ha sido detectada ya en la provincia de Cáceres. 
Las enfermedades emergentes, especialmente la quitridiomicosis y los ranavirus, 
también suponen una importante amenaza para la supervivencia de esta especie 
(Hidalgo-Vila,et al., 2012; Fernández-Guiberteau et al., 2016).  
Con los escenarios climáticos disponibles para el siglo XXI, los modelos proyectan 
cambios en su distribución potencial actual entre un -1% y un 5% (Araújo et al., 
2011). 

6. Dictamen: 
Teniendo en cuenta que las tres especies se encuentran incluidas en convenios 
internacionales (en los tres casos, el Anexo III del Convenio de Berna y en el caso 
de Pelophylax perezi además en el Anexo V de la Directiva de Hábitats), así como 
también en varios catálogos regionales, y después de analizar la información 
científica disponible sobre su situación actual, la evolución reciente de sus 
poblaciones y las amenazas que sufren, se propone la inclusión de las siguientes 
especies de anfibios en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial:  
Salamandra salamandra (Linnaeus, 1758). 
Bufo spinosus Daudin, 1803. 
Pelophylax perezi (López-Seoane, 1885). 
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Fecha y Firma del autor/es del Dictamen del CC: 
En A Coruña a 13 de diciembre de 2019 
 
 
 
 
Fdo.: Pedro Galán Regalado 
Otros expertos consultados (no miembros del CC): 

8. Resolución final del Comité Científico: 
Teniendo en cuenta que las tres especies se encuentran incluidas en convenios 
internacionales (en los tres casos, el Anexo III del Convenio de Berna y en el caso 
de Pelophylax perezi además en el Anexo V de la Directiva de Hábitats), así como 
también en varios catálogos regionales, y tras analizar la información científica 
disponible sobre su situación actual, la evolución reciente de sus poblaciones y las 
amenazas que sufren, el Comité Científico propone la inclusión de las siguientes 
especies de anfibios en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial:  
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Salamandra salamandra (Linnaeus, 1758). 
Bufo spinosus Daudin, 1803. 
Pelophylax perezi (López-Seoane, 1885). 
 
9. Observaciones adicionales que se quieren hacer constar: 
Existe unanimidad de criterio en este dictamen de todos los miembros de este 
Comité Científico y de los expertos consultados. (Consulta realizada por medios 
telemáticos). 
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